
 

 

 
 
 
 
 

1.-Solicito documento digital en datos abiertos donde se contenga la información general de 
todos los servidores públicos de la ayuntamiento que contenga los siguientes parámetros: A.- 
Tipo de empleo, cargo o comisión que realiza. B.-Clave o nivel del puesto. C.-Denominación del 
puesto. D.-Area de Adscripción. E.-Remuneracion Bruta. F.-Remuneracion Neta.G.-Percepciones 
adicionales en efectivo y su periodicidad. H.-Percepciones adicionales en especie y su 
periodicidad. I.-Sistema de compensaciones y su periodicidad. J.- Comisiones, dieta, bonos o 
estímulos y su periodicidad. K.-Apoyos económicos, prestaciones económicas, prestaciones en 
especie y su periodicidad (Gasolina, apoyos de productividad,etc) en resumen el formato 8 
LGT_ART_70_FR_VIII de los criterios del 1 al 28 del los lineamientos técnicos generales para la 
publicación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo 
quinto y la fracción IV emitidos por acuerdo del Consejo nacional del sistema nacional de 
transparencia publicado en el diario oficial de lafederación en fecha 04/05/2016. 
 
 
2.- Listado genera de todos los servidores públicos que laboran en la COMAPA que se encuentren 
inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social y cuanto se pago en total en 2016 y 2017 en 
aportaciones al IMSS identificando a los trabajadores de confianza y los sindicalizados. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 3.- Listado general de todos los servidores públicos que laboran en la COMAPA y no se 
encuentran inscritos en le Instituto Mexicano del Seguro Social y cual es el esquema mediante el 
cual se garantizas sus derechos a la salud, la vivienda y el retiro. 4.-Solicito el listado general de 
todas los empleado del organismo (COMAPA) que en el ejercicio de sus funciones utilizan sus 
vehículos de fuerza motriz (propios) y que por contra prestación este organismo (COMPA 
REYNOSA) eroga cantidades ciertas y periódicas por este servicio;proporcinarndo nombres, 
puestos, montos y fechas de lo erogado por mes y de manera individualizada por trabajador o 
ex-trabajadores. 
 
Toda la información requerida des periodo del 1 de Octubre de 2016 a la fecha 2017. 
(entendiéndose a la fecha como hasta el día de respuesta a esta solicitud.) 


